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Cueros Vélez invertirá 6 
millones de dólares en 30 
aperturas tras crecer un 20% 
en 2014
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Cueros Vélez acelera. La compañía colombiana, especializada en moda y
complementos de piel, se prepara para poner en marcha un total de treinta nuevas
tiendas en 2015, lo que supondrá una inversión de 15.000 millones de pesos
colombianos (6 millones de dólares). La empresa, presidida por Juan Raúl Vélez, ha
finalizado 2014 con un crecimiento del 20%.
 
Fundada en 1986, Cueros Vélez ha alcanzado en el último ejercicio unos ingresos de
más de 251.000 millones de pesos (101 millones de dólares), lo que supone un alza
del 20% respecto a los 209.329 millones de pesos (84,6 millones de dólares) de 2013,
según Vanguardia.com.
 
La compañía cuenta actualmente con una red de 210 establecimientos en Colombia, a
los que se suman dos en Perú, tres en Panamá y tres en Ecuador, además de los de
Costa Rica, Guatemala, Aruba y Curazao.
 
Para 2015, Cueros Vélez ha diseñado un plan de crecimiento que contempla la
apertura de treinta tiendas, tanto en Colombia como en el extranjero. La empresa
quiere poner en marcha cuatro nuevos locales en Perú, dos más en Ecuador y dos
más en Panamá. En Colombia, la compañía abrirá quince tiendas, tanto de Vélez,
como de Nappa (cadena de precios inferiores) y de un nuevo concepto de accesorios.
 
La empresa, que estudia su entrada en México para 2016, se ha marcado también el
objetivo de potenciar su negocio online. A la distribución a través de la plataforma
Dafiti se sumará en el segundo semestre de 2015 o principios de 2016 una tienda
online propia. 
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